PROYECTO DE LEY 131 DE 2011 CÁMARA.
por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dotar a la Comisión de Vigilancia de los Organismos de Control Público de la Cámara de Representantes, de una mínima estructura que le permita cumplir sus deberes esenciales como cuerpo de seguimiento especializado de la Rama Legislativa del Poder Público, que vigila el cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales relativas a los Organismos de Control.
Artículo 2°. Adiciónase al artículo 383 de la Ley 5ª de 1992 el numeral 3.15, así:
¿3.15 Comisión de Vigilancia de los Organismos de Control Público.
	Cantidad
	Cargo
	Grado

	1
	Asesor II
	08

	1
	Asesor 1
	07

	4
	Profesional Universitario
	06

	1
	Mensajero
	01

	7
	 
	 


 
Artículo 3°. Apoyo funcional. La Comisión de Vigilancia de los Organismos de Control Público de la Cámara de Representantes podrá incorporar en su planta estudiantes en periodo de pasantía y prácticas de judicatura de conformidad con las disposiciones y convenios que para tal efecto ha establecido el Congreso de la República con las distintas Instituciones de Educación Superior.
Artículo 4°. Costo fiscal. La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes incluirá en el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República, que hace parte de la Ley de Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal, las partidas correspondientes al pago de la planta de personal conforme con lo estipulado en la presente ley.
Los gastos operacionales serán asumidos por la Cámara de Representantes.
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona la Ley 5ª de 1992 en su artículo 383.
 
CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Justificación de la Iniciativa
De conformidad con lo señalado en el artículo 63 de la Ley 5ª de 1992, incluido dentro de las disposiciones comunes al Senado de la República y a la Cámara de Representantes, se prevé respecto de las Comisiones Especiales de Seguimiento que estas ¿(...) tendrán el encargo específico de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, de acuerdo con reglamentación que al efecto expidan las respectivas Mesas Directivas de las Cámaras atendiendo a la naturaleza y finalidad de cada una de ellas (...)¿.(Subrayado fuera del texto).
En cumplimiento de lo anterior, mediante la Resolución número 0664 de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes reglamentó el funcionamiento de la Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público, con el propósito de hacerla operativa a través de la determinación de funciones, mecanismos de integración y permanencia, órgano de dirección, funcionamiento, sesiones y fórmulas de decisión. Entre las funciones principales se establecen:
¿Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales que rigen la creación y funcionamiento de los Organismo de Control Público.
Recibir permanentemente los informes de seguimiento de las actividades, propuestas, proyectos e iniciativas que sobre los temas de que se ocupa la Comisión, presentan u obtengan las entidades, organismos o instituciones gubernamentales de cualquier nivel, así como del sector privado y no gubernamental.
Presentar las propuestas constitucionales y legislativas que se consideren pertinentes a las Comisiones Constitucionales Permanentes y al Pleno de la Cámara de Representantes, en el marco del ejercicio de las funciones de vigilancia de los organismos de control público.
Requerir al Procurador General de la Nación, al Defensor del Pueblo, al Auditor General de la República, y al Contralor General de la República, para que por escrito o verbalmente, presenten la información solicitada por la Comisión, en el marco del ejercicio de sus funciones de vigilancia.
Emitir conceptos sobre cualquier proyecto de ley relacionado con los organismos de control público.
Emitir opiniones y recomendaciones respecto de los informes anuales presentados por organismos de control público.
Presentar los informes ante la Plenaria de la Cámara y ante las Comisiones Constitucionales Permanentes, correspondientes al desempeño y cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales por parte de organismos de control público.
Realizar investigaciones, estudios y eventos académicos orientados al fortalecimiento de la cultura y los mecanismos de seguimiento y vigilancia a la gestión de los organismos de control público.
Preparar las observaciones que se consideren destinadas a mejorar el desempeño consti tucional y legal en el marco de la discusión y aprobación de la Ley Orgánica del Presupuesto, relativas a los organismos de control público.
Realizar audiencias públicas para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de los asuntos de su competencia¿.
En ese orden de ideas y atendiendo a la diversidad de organismos de control público, basada en la naturaleza de la tutela ejercida en lo disciplinario, fiscal o administrativo, junto con la enorme dimensión funcional de tales entes y la gravedad e importancia de los asuntos a cargo de cada una de ellas, particularmente en el escenario de un país que ha dado un reciente y afortunado giro hacia latrasparencia y la eficiencia administrativa que ha permitido exponer graves casos de corrupción y detrimento del patrimonio público, el citado reglamento contempló la organización de subcomisiones de trabajo las cuales ya se han constituido y han iniciado la ejecución de los planes de trabajo relativos a cada organismo de control en particular.
Como resultado de ello la Comisión Especial ha asumido con absoluta diligencia y convicción sus deberes legales a través de la configuración de una ardua y ambiciosa agenda de seguimiento a los asuntos generales a su cargo, con énfasis en los temas críticos y que requieren urgente atención y medidas contundentes de los Organismos de Control frente a la protección de los bienes del Estado y de los principios que rigen el ejercicio de la actividad administrativa en todos sus escenarios, resultando evidente la necesidad de acudir a una mínima estructura de apoyo que permita con bajo impacto fiscal desarrollar de forma permanente, oportuna y suficiente tales propósitos toda vez que las labores administrativas conexas con el cumplimiento de tales deberes requieren continuidad, coherencia y eficiencia; es un hecho que en la actualidad la Comisión no cuenta con recursos humanos o materiales de ninguna naturaleza, salvo sus integrantes mismos.
Esta breve argumentación nos permite explicar que el actual escenario de la Comisión Especial no resulta suficiente para asumir con la responsabilidad y medios mínimos adecuados la labor encomendada y consecuentemente dificulta en gran medida la materialización de logros concretos en materia de seguimiento a la especial y necesaria labor de los Organismos de Control.
Por ello y sin perjuicio de los resultados inmediatos y las acciones iniciales ejecutadas al interior de la Comisión de Vigilancia de los Organismos de Control Público de la Cámara de Representantes, gracias al alto nivel de compromiso asumido por sus integrantes, se considera necesaria la presentación de una iniciativa legislativa para adicionar la Ley 5ª de 1992, con el propósito de dotarla de una mínima estructura que le permita cumplir sus deberes esenciales como cuerpo de seguimiento especializado de la Rama Legislativa del Poder Público.
Consideraciones Legales
La Constitución Política le confiere al Congreso de la República la capacidad de administrar sus propios asuntos, al atribuirle en el artículo 150, numeral 20 la facultad para ¿Crear los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras¿.
La Ley 3ª de 1992 ¿Por la cual se expiden normas sobre las Comisiones del Congreso de Colombia y se dictan otras disposiciones¿ establece en su artículo 12 que ¿El Reglamento Interno del Senado y de la Cámara de Representantes, determinará el número de integrantes, competencias y procedimientos de las Comisiones Legales, Accidentales y de las demás de que trata esta ley¿.
Por lo anterior, el Congreso de la República tiene la facultad para definir la estructura administrativa pertinente para el cumplimiento de sus fines. En tal sentido, se expidió la Ley 5ª de 1992, Reglamento del Congreso, definiéndose en su artículo 53 y siguientes las comisiones a funcionar, clasificándolas en constitucionales, legales, especiales y accidentales.
En desarrollo de ese mandato legal y de conformidad con lo señalado en el artículo 63 de la Ley 5ª de 1992 se tiene lo siguiente:
¿II. COMISIONES ESPECIALES DE SEGUIMIENTO.
Artículo 63. Comisiones Especiales de Vigilancia. En cada una de las Cámaras podrán establecerse comisiones especiales de seguimiento, integradas por once (11) miembros en el Senado y quince (15) miembros en la Cámara, mediante el sistema de cuociente electoral.
Serán comisiones especiales de seguimiento:
1. Comisión de vigilancia de los organismos de control público.
¿(...)¿. (Subrayado y resaltado fuera del texto).
De acuerdo con la Constitución Política de 1991 se considera que los órganos de control son el Ministerio Público, el cual en términos del artículo 118 ibídem es ¿ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del Ministerio Público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que determine la ley¿, y la Contraloría General de la República, que a su vez es sujeto del control fiscal de la Auditoría General de que trata el artículo 278 ibídem.
La Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público, como cuerpo de seguimiento especializado de la Rama Legislativa del Poder Público, vigila entonces el cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales relativas a los Organismos de Control definidos en el Título X de la Constitución Política a través de la solicitud de informes de gestión y desempeño, presentación de propuestas legislativas y verificación de la aplicación del marco legal existente, atendiendo en todo caso a las restricciones que su naturaleza legal le imponen relativas a no suplir en ningún caso las funciones y atribuciones exclusivas de las Comisiones Constitucionales Permanentes.
Estas funciones implican una exhaustiva revisión estadística sobre reportes de volumen, naturaleza y estado de procesos, identificación de entidades y bienes más afectados, y la necesaria evaluación sobre la eficacia en la aplicación de la normatividad vigente relativa a cada organismo, con el propósito de elaborar un diagnóstico responsable y objetivo que le permita al Estado adoptar políticas públicas permanentes, idóneas y proporcionales a la importancia y necesidad de una actividad de prevención y control sobre lo público que sea suficiente y oportuna.
Así, en consonancia con el propósito del proyecto y las argumentaciones previas el mecanismo idóneo en este caso resulta ser la creación de una mínima estructura de apoyo que permita a la Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público, con un bajo impacto fiscal, cumplir sus deberes legales y los objetivos propuestos.
Trámite Legislativo
Toda vez que el proyecto comporta la modificación de una Ley Orgánica, la Ley 5ª de 1992, ¿por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes¿, el trámite demanda parcialmente atender los requerimientos del artículo 151 de la Constitución, mismo que ha sido desarrollado por el artículo 206 ibídem. Este trámite parcial se traduce en que una parte del articulado del proyecto de ley tiene reserva de ley orgánica (el artículo 2°), en tanto que los restantes (1°, 3°, 4° y 5°) se encuentran dentro de la facultad legislativa ordinaria del Congreso de la República.
En ese orden de ideas, y atendiendo a lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia C-540 de 2001, ¿una ley puede con tener normas orgánicas y normas ordinarias siempre que atienda cuatro condiciones esenciales: 1ª. El respeto al principio de unidad de materia; 2ª. Que se cumplan los principios constitucionales generales que regulan el proceso legislativo. 3ª. Que se aplique el criterio de especialidad en la reserva de ley orgánica y, por lo tanto, puedan coexistir temas de leyes orgánicas siempre y cuando exista conexidad razonable entre ellos y no se presente una separación rígida en los temas regulados, y 4ª. Que la aprobación de las materias de ley orgánica se haga en cumplimiento de los requisitos especiales consagrados en el artículo 151 de la Constitución Política¿, por ello resulta necesaria la votación separada del articulado, a fin de evitar la incursión en un vicio de procedimiento durante el trámite legislativo.
Impacto Fiscal
La iniciativa tendrá incidencia directa en los gastos de funcionamiento de la Cámara de Representantes en lo relativo a la remuneración de la planta de personal de la Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control de que trata el proyecto, representada por los cargos de: un (1) Asesor II Grado (08), un (1) Asesor 1 Grado (07), cuatro (4) Profesionales Universitarios Grado (06) y un (1) Mensajero Grado 01 y los gastos mínimos de funcionamiento.
En este orden de ideas y conforme a la autonomía administrativa y financiera que corresponde a la Cámara por mandato de la ley, los recursos causados por la remuneración de la planta de personal serían incluidos anualmente en su presupuesto de funcionamiento, previa su discusión y aprobación.
El personal mínimo requerido para el cumplimiento de la misión institucional de la Comisión se ha fijado bajo el criterio de racionalidad del gasto público y materializa el elemental apoyo que para su funcionamiento ordinario y permanente se estima que demande, atendiendo las necesidades técnicas legales de la Mesa Directiva y de las Subcomisiones correspondientes a cada Organismo de Control.
Lo anterior no excluye la posibilidad de que a través de la figura del encargo de funciones o las comisiones de servicio, la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes pueda solicitar a la Dirección Administrativa el apoyo del personal que la Comisión requiera, ello se traduciría en la no generación de gastos de funcionamiento adicionales.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL
El día 25 de octubre del año 2011 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 131 con su correspondiente exposición de motivos por los honorables Representantes Victoria Vargas, Adriana Franco y otros honorables Representantes.
El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo
 
